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La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Once de Febrero de dos mil Veintiuno 

 
 
En virtud a lo manifestado por la apoderada demandante en escrito anterior 
por correo electrónico, se le hace saber que debe tener en cuenta el auto del 07 
de Octubre de 2020, donde se le solicita que el trámite para la notificación de la 
demandada ZAIRA YULECCY RAMIREZ JAIMES, dentro del presente proceso, se 
debe realizar la notificación de acuerdo a lo normado del Art. 8 Decreto 806 de 
2020, en la dirección que informó en la demandada al folio No. 8, en la 
CARRERA 23 No. 6-63 piso 2 Barrio Comuneros de Bucaramanga. 
 
Por lo tanto debe enviar auto de mandamiento de pago, demanda y los anexos, 
conforme al art. 8 Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente se le manifiesta a la parte actora que la certificación de envió por 
correo de la empresa interapidisimo, que allega al correo electrónico manifiesta 
que la persona que atendió se rehúsa a recibir la comunicación, pero no dice 
que la citación de la demandada señora ZAIRA YULECCY RAMIREZ JAIMES, fue 
dejada a la demandada en el lugar de residencia.   
 
Por lo tanto la certificación debe manifestarlo conforme numeral 4 incisos 2 
Art. 291 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  
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